RES. 1596/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002769, Ent. N° 2182/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la Licitación Pública Nº  02/019 para la  remodelación de la Plaza José Enrique Rodó de la ciudad de Juan Lacaze; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 224/019 de fecha 19 de marzo de 2019, el Intendente dispuso llamar a licitación y aprobar el Pliego de Condiciones;

 2) que se realizaron las publicaciones, conforme a lo dispuesto por el artículo 51 del T.O.C.A.F, en la página Web de compras estatales, con fecha 28/3/19, en el Diario Oficial, el 10/4/19 y en Noticias, el 5 de abril de 2019;
 3) que con fecha 14 de marzo de 2019, el Departamento de Arquitectura informó que la obra tendría un costo aproximado de $ 19.651.699, IVA y Leyes Sociales incluidos y que el Proyecto se enmarca en el Programa de Desarrollo del Interior de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, identificado como FDI2019/1001 “Remodelación Plaza Enrique Rodó, Juan Lacaze”, correspondiendo por tanto la transferencia de un 85% a través de dicho Organismo ($ 16.703.944) y el 15% restante de forma directa de la Intendencia ($ 2.947.755);
 4) que con fecha 15/05/19, se llevó a cabo el acto de apertura de las ofertas presentadas por las firmas: TACME S.R.L. por un total de $ 25.619.563, IVA y Leyes Sociales incluidos, BASIREY S.A., por un total de $ 39.878.619, IVA y Leyes Sociales incluidos, WALTER GOZZO, por un total de $ 12.757.668 IVA y Leyes Sociales incluidos, MONTELECNOR S.A., por un total de $ 41.547.921, FILIPIAK INGENIERIA SRL, por un total de                      $ 34.349.700, IVA y Leyes Sociales incluidos  y TRESOR S.A., por un total de     $ 18.633.197 IVA y Leyes Sociales incluidos. Consta en el acta que: a) los oferentes adjuntaron constancia de previa vista de obra y de la presentación de certificados del RUPE, BSE, DGI, etc.  b)  la firma Tresor S.A. formuló diversas observaciones al oferente Walter Gozzo, de que no había  presentado garantía de mantenimiento de oferta, que los rubros 19.10, 10.11 y 10.12 están por debajo de los valores de mercado, sobre el plazo de obra y documentación de técnicos y capataz, y que no había agregado los  rubros papeleras y cordoneta central;
 5) que del estudio técnico de las ofertas, surgió que la oferta de Walter Gozzo fue descartada, por presentar la firma apartamientos sustanciales al Pliego (no presentó garantía de mantenimiento de oferta ni la planilla de antecedentes y el RNEOP carece de Veca);
 6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, previo comparativo y evaluación de la ofertas, en dictamen de fecha 27/05/19, sugirió adjudicar la licitación de referencia a TRESOR S.A., por ser la que obtuvo el mayor puntaje total (precio, antecedentes, plazo de ejecución, formalidad de la presentación, y visita previa de obra), por un monto de             $ 16.848.374, IVA incluido, más $ 1.784.823, por concepto de leyes sociales;

 7) que por Resolución 439/019 de fecha 28 de mayo de 2019, el Intendente adjudicó el llamado, supeditado a la previa intervención de este Tribunal, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;                                           
CONSIDERANDO: 1) que  el procedimiento se ajustó a lo previsto en el art. 33 del TOCAF;
 2) que no consta informe contable con el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad presupuestal como lo requiere el artículo 13 literal D) de la Ordenanza No. 27;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el  artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a rubro adecuado y con disponibilidad presupuestal;
2) Devolver las actuaciones.

lm
3

